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VISTO: 
La presentación efectuada por la Ing. Zoot. Marina Alejandra GANCHEGUI y el 

Ing. Agr. (Mgter.) Alberto Eugenio MAHY, por la cual eleva el dictado de la 
"Diplomatura en manejo y gestión de la producción ovina"; y 

CONSIDERANDO: 

Que cuenta con el aval de la Secretaria de Asuntos Académicos de esta Casa. 

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de 
este Cuerpo. 

Por ello 
EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar el dictado de la "Diplomatura en manejo y gestión 
de la producción ovina" realizado por la Ing. Zoot. Marina Alejandra GANCHEGUI y 
el Ing. Agr. (Mgter.) Alberto Eugenio MAHY, docentes de la Cátedra de Rumiantes 
Menores de esta Facultad, en el marco de la Resolución HCS N°483/15, según consta 
a fs. 157 a 177 del presente, precisando que a  Is.  158 la denominación del Sub-
Módulo (a) es "Manejo Reproductivo" y la del Sub-Módulo (b) es "Manejo Nutricionar. 

ARTICULO  2°: Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretarías de 
Asuntos Académicos y General. Cumplido, comuníquese a la Dirección Departamental 
a los Causantes y a los interesados. Cumplido, Archívese. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS DIECISÉIS DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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